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MÉRIDA, YUC., DOMINGO 15 DE DICIEMBRE M 2013. DIARIO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 125 

CIUDADANO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ART~CULOS 38 Y 55, 

FRACCIONES II Y XXV, DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN; 12, 14 FRACCIONES w1 Y IX, 27, FRACCI~N 1, Y 30, FRACCI~N 

IV, DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, Y 3, 

FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

"EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART~CULOS 29,30, FRACCIÓN V, Y 

75 DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA; 29 Y 33 DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS; 18 Y 29 DE 

LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, Y 117 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 

TODOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL 

SIGUIENTE; 

D E C R E T O :  

ARTÍCULO ÚN1CO.- Se designa a la Licenciada en Derecho Susana 

Aguilar Covarrubias, para ocupar el cargo de Consejera del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, por un período de 5 años, mismo que iniciará a 

partir del dia 23 de diciembre del año 2013, previo Compromiso Constitucional, y 

concluirá el día 22 de diciembre del alio 201 8. 

T R A N S I T O R I O S :  

ART~CULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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ART~CULO SEGUNDO.- Notifiquese al Presidente del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública y a la nueva Consejera designada en este 

Decreto, para los efectos correspondientes. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA 

CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS 

QUINCE D~AS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 

PRESIDENTE DIPUTADO FRANCISCO ALBERTO TORRES RIVAS.- 

SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL CHAN MAGAÑA.- SECRETARIO 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CHIMAL KUK." 

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 

CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 

MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A LOS QUINCE D~AS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRECE. 

C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 

C. V~CTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 


